


CAMINOS PARA LA MEJOR ASISTENCIA y DIAGNOSTICO

COLABORA



Legislación Básica Nacional -SNS

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad

Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica 

Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud

Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios



PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

El PACIENTE DECIDE, LIBERTAD de ACCESO al SISTEMA – Arts 2.3, 3 Ley 41/2002  - (art 4 LF 10/1990 y art 3 y 5.LF 17/2010) -

UTILIZACIÓN de RECURSOS PÚBLICOS y PRIVADOS (conciertos) – Arts 16, 66, 67 Ley 14/1986 - (art 4 LF 10/1990)-

El MEDICO INFORMA, y apoya, el PROCESO de DECISIÓN– Arts 2.6, 4 Ley 41/2002 - (art 5 , 42 y 48 LF 17/2010) -

Dº a ser INFORMADO y LIBERTAD a elegir entre las opciones



DERECHO de LIBRE ELECCIÓN de MÉDICO - Centro

PRIMARIA: en el Area de Salud - Arts 10.13 y 14 Ley 14/1986 ; Art 13 Ley 41/2002 - (art. 12.1 LF 17/2010)-

ESPECIALIZADA: Arts 10.13 Ley 14/1986; Art 13 Ley 41/2002 - (art 18 LF 10/1990, art 12.4 LF 7/2010, art 5 DF 241/1998 y art 9 DF 241/1998)-

Dº a INFORMACIÓN PREVIA: EVALUACIÓN veraz de calidad y conocer RESULTADOS y RENDIMIENTOS

Art 13 Ley 41/2002; Arts 30 y 69 Ley 14/1986; Art 62 Evaluación externa independiente Ley 16/2003 - (Arts 18.2, 18.5, 38.3, 39 LF 17/2010; Art 25.1.e) LF 10/1990)-



DERECHO a RECIBIR la ASISTENCIA en PLAZO MÁXIMO y con GARANTÍA 
en caso de demora 

- Arts 4 y 25 Ley 16/2003 – (art 5 LF 17/2010, LF 12/199, OF 138/1998, LF 14/2008, DF 21/2010)

Días (hábiles) MÁXIMOS garantizados, desde la solicitud / indicación del médico:
Consultas asistencia especializada: 30 días
Consultas preferentes: 10 días
Pruebas diagnósticas programadas no urgentes: 45 días
Intervenciones Quirúrgicas del Anexo II: 120 días
Intervenciones Quirúrgicas cuya espera no empeore la salud del paciente, y no sean del 
Anexo II: 180 días
Cirugía cardíaca: 60 días
Cirugía oncológica: 30 días

Dº a ATENCIÓN PREFERENTE en el SNS O en CENTROS
CONCERTADOS
Dº a RESPUESTA INMEDIATA, a PETICIÓN del PACIENTE

GARANTIA: Dºs si se REBASA el PLAZO MÁXIMO

SNS DEBE informar al paciente si no va a poder asistir dentro de los 
plazos y le OFERTARA otro centro SNS o CONCERTADO

PLAZOS MÁXIMOS 

REALIDAD
Tiempo medio de espera en especializada: 152 días (16º puesto, de 17 CAs) – Datos Mº a 31/12/2025 –
Valoración ciudadana del sistema sanitario: 6,02 puntos (13º puesto, de 17 CAs) - Barómetro sanitario 2025, CIS-



POSIBILIDADES DE ASISTENCIA. Dº de 2ª OPINIÓN

Dº a Información y Opciones Paciente: libertad de elección

POSIBILIDADES de 
ASISTENCIA

Dº de ASISTENCIA, 
esté donde esté

CADA C.A.

SNS. Servicios de Referencia – Ley 16/2003

UE. Real Decreto 81/2014 

Centros de Referencia Nacional 
-CSUR -Patologías con alta 

especialización

Enfermedades raras o 
prestación especializada o 
búsqueda de diagnóstico

Ayudas para desplazamientos
RESTO Casos muy raros
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FINANCIACIÓN: Real Decreto 1207/2006 regula la gestión del FONDO de COHESIÓN SANITARIA (FCS)

CSUR: Centros, Servicios y Unidades de Referencia del SNS-
Ley 16/2003 de COHESIÓN y CALIDAD: prestación de los servicios a los usuarios del SNS en condiciones de IGUALDAD EFECTIVA y CALIDAD

El FCS compensará la  asistencia (art 4 y 6) de los pacientes que se deriven a otra C.A. de su residencia habitual

Procedimiento derivación: Procedimiento_de_derivacion_CSUR.pdf ; CSUR actuales: Centros_designados_CSUR_diciembre25.pdf

CSUR: Real Decreto 1302/2006 bases para designar los CSUR (art 1): atenderán patologías que, por sus características, precisan de cuidados 
de elevado nivel de especialización que requieren concentrar los casos a tratar en un nº reducido de centros

Paciente, 
SOLICITA

Dº 2ª opinión en CSUR (si la patología es de las autorizadas)
Art 4.a Ley 16/2003

Dº de Movilidad y acceso asegurado a CSUR 
Art 24 Ley 16/2003

CA debe realizar la derivación a 
través del SIFCO (Sistema de Información 

del Fondo de Cohesión Sanitaria)



CSUR



CSUR



Web informativa Ministerio de Sanidad - Servicios a la Ciudadanía - Asistencia Sanitaria Transfronteriza en la UE - Información Redes Europeas de Referencia
24 Redes Europeas de referencia aprobadas: Ministerio de Sanidad - Áreas - Redes Europeas de Referencia aprobadas por la Comisión Europea - CSUR
Punto Nacional de contacto: https://www.sanidad.gob.es/pnc/portada/InfoNCPSpain.htm

Directiva 2011/24/UE       
https://eur-lex.europa.eu/legal- content/ES/TXT/HTML/?uri=LEGISSUM:sp0002

REAL  DECRETO 81/2014NORMATIVA
Trasposición

INFORMACIÓN

OBJETIVO Garantizar la libre movilidad de pacientes por los países de la UE

- que requieran un tratamiento especializado
- que busquen un diagnóstico
- que busquen tratamiento para una enfermedad rara. 

DERECHOS de ASISTENCIA SANITARIA TRANSFRONTERIZA – LIBERTAD de MOVILIDAD

¿Qué pacientes?
prevalencia < 5 casos x cada 10.000 personas 

son graves, crónicas y con frecuencia ponen en peligro la vidaDirectiva 2011/24/UE
y

Art 7.7 Directiva: “ninguna condición, criterio de elegibilidad
ni trámite reglamentario o administrativo que se imponga de
acuerdo con el presente apartado podrá constituir
discriminación ni obstáculo a la libre circulación de los
pacientes, los servicios o los bienes”

Art 22.2 y 13.b: concienciar a todos para su remisión a otros Estados de la UE y se facilitará 
información para diagnósticos y tratamientos que no estén disponibles en España

(55) Definición

FINANCIACIÓN 1º) Paciente paga al centro sanitario

2º) La C.A. reintegra al paciente según tarifas aprobadas REQUISITOS
El servicio esté en la cartera de servicios del SNS

En algunos casos es necesaria previa autorización



Muchas gracias

Dudas: info@pequenaguerrera.org


